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SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS/DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN 

REQUERIMIENTO DE OBLIGACIÓN (ES) OMITIDA (S) 

NOMBRE: CORPORATIVO SASE, S A DE C V 

R.E.C.: CSA1308015T6 

FOLIO. REE1/26Ai110001594912024 

DOMICILIO: CARRILLO PUERTO 

ENTRE CALLES: y 

COLONIA: CENTRO 

MUNICIPIO; ROMITA 

COORDENADA.GEOGRAF: 

OFICINA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE : ROMITA 

DOMICILIO: JUAREZ 

COLONIA: ZONA CENTRO 

LOCALIDAD: ROMITA 

BP: 1503347817 	 ID CASO' 1100015949 

NUM. EXT; 45 	 NUM. INT. 

C,P: 36200 

LONGITUD: 0.000000000000 	LATITUD: 0.000000000000 

NUM.EXT: 4 	 NUM.1NT: 

C.P: 36200 

ENTIDAD FEDERATIVA. GUANAJUATO 

MOTIVO; EN VIRTUD DE QUE A LA FECHA NO SE TIENE REGISTRADO EL CUMPLIMIENTO DE LA (S) OBLIGACIÓN (ES) QUE A CONTINUACIÓN SE 
SENALA (N) 

OBUGACIÓN(ES) FUNDAMENTO LEGAL VENCIMIENTO 
DECLARACIÓN MENSUAL DEL IMPUESTO 
SOBRE NÓMINAS t JUNIO DE 2020) 

"'ARTICULO 11, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO; REGLAS 11.2.1 Y 112.2 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL 2020 PUBLICADA EN 	EL PERIÓDICO 	OFICIAL 	DEL 	ESTADO 	DE 
GUANAJUATO EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2019." 

22 07.2020 

DECLARACIÓN MENSUAL DEL IMPUESTO 
SOBRE NÓMINAS ( MAYO DE 2020 ; 

"ARTICULO 11 PRIMER PÁRRAFO. DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO; REGLAS 11.2.1 Y 11,2,2 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL 2020 PUBLICADA EN 	EL 	PERIÓDICO 	OFICIAL 	DEL 	ESTADO 	DE 
GUANAJUATO EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2019 " 

22.06 2020 

DECLARACIÓN MENSUAL DEL IMPUESTO 
SOBRE NÓMINAS 1  ABRIL DE 2020> 

"ARTICULO 11, PRIMER PÁRRAFO. DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO; REGLAS 11,2.1 Y II 2 2 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL 2020 PUBLICADA EN 	EL PERIÓDICO OFICIAL 	DEL 	ESTADO 	DE 
GUANAJUATO EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2019." 

22.05.2020 

DECLARACIÓN MENSUAL DEL IMPUESTO 
SOBRE NÓMINAS ( MARZO DE 2020> 

"ARTICULO 11, PRIMER PARRAFO. DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO: REGLAS 11.2,1 Y 11.22 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL 2020 PUBLICADA EN 	EL 	PERIÓDICO OFICIAL 	DEL 	ESTADO 	DE 
GUANAJUATO EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2019." 

22.04.2020 

DECLARACIÓN MENSUAL DEL IMPUESTO 
SOBRE NÓMINAS 1 FEBRERO DE 2020) 

"ARTÍCULO 11 PRIMER PÁRRAFO. DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO; REGLAS 11.2 1 Y 11.2.2 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL 	2020 PUBLICADA EN 	EL PERIÓDICO 	OFICIAL 	DEL 	ESTADO 	DE 
GUANAJUATO EL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2019,' 

22.03.2020 

DECLARACIÓN MENSUAL DEL IMPUESTO 
SOBRE NÓMINAS( ENERO DE 2020 1 

"ARTICULO 11, PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO: REGLAS 11.2.1 Y 11.2.2 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL 2020 PUBLICADA EN 	EL PERIODICO 	OFICIAL DEL ESTADO 	DE 
GUANAJUATO EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2019." 

22.02 202I 

POR LO QUE SE LE REQUIERE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS; 3, 13, FRACCIÓN II, 17. PRIMER Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 18. PRIMER 
PÁRRAFO, 19, 24. FRACCIÓN II, INCISOS A), E3) Y D) DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO VIGENTE; 3, 
PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN V Y ULTIMO PÁRRAFO, 11, 50, 55, 56, 68 PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN I, 94, 150, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN I, 
151, 152 Y 153 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO VIGENTE; 1, 2, PRIMER PÁRRAFO. 3 PRIMER PÁRRAFO, FRACCION IV, 85 
Y ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, VIGENTE 
MEDIANTE DECRETO GUBERNATIVO NUMERO 62, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIENO DEL ESTADO DE GUANAJUATO NUMERO 
175, EN FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2020, VIGENTE AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBL1CACION, ARTICULOS 1, 2, 4, 6, FRACCIONES II. V, XVII Y XLI. 
7, PRIMER PÁRRAFO, FRACCION III, 15 Y ARTÍCULOS PRIMERO Y QUINTO TRANSITORIOS DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO NUMERO 260, 
NOVENA PARTE EN FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2019, MEDIANTE DECRETO GUBERNATIVO NUMERO 164, VIGENTE A PARTIR DEL 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020, REFORMADA MEDIANTE DECRETO GUBERNATIVO NÚMERO 61, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO NÚMERO 261, SEGUNDA PARTE. EN FECHA 31 DE DICIEMBRE DEL 2021, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
NÚMERO 297, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO NÚMERO 261, QUINCUAGESIMA NOVENA 
PARTE, EN FECHA 30 DE DICIEMBRE DEL 2023, VIGENTE AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN; ARTÍCULOS 1°, 19, PRIMER PÁRRAFO, 
FRACCIÓN III, INCISO C), 21, 23 24, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIONES VI, XV, XX Y XXI, 31, PRIMER PÁRRAFO. FRACCIÓN III, Y ÚLTIMO PÁRRAFO, 
38 PRIMER PÁRRAFO FRACCIONES III, VII, XXV Y XXVI Y ARTÍCULOS PRIMERO. SEGUNDO Y TERCERO TRANSITORIOS DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL ESTADO DF GUANAJUATO PUB!. ICÁDO EN FI PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO NÚMERO 175 EN FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2020, MEDIANTE DECRETO GUBERNATIVO NÚMERO 
61, VIGENTE EL DIA DE SU PUBLICACIÓN, REFORMADO MEDIANTE DECRETO GUBERNATIVO NÚMERO 120, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO NUMERO 130, SEGUNDA PARTE, EN FECHA 01 DE JULIO DEL 2022. VIGENTE AL DIA SIGUIENTE DE 
SU PUBLICACIÓN. PARA QUE CUMPLA CON LA(S) OBLIGACIÓN(ES) SEÑALADA(S) EN ANTECEDENTES, CONCEDIENDOLE UN PLAZO DE 15 DIAS 
HABILES, COMPUTADOS A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE AQUEL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE ESTE DOCUMENTO SU 
CUMPLIMIENTO ES INDEPENDIENTE DE LA (S) MULTA (S) A QUE SE HAYA HECHO ACREEDOR EN SU CASO, POR LA COMISIÓN DE LAS 
INFRACCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 115, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN 1, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 
BAJO LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

1. EN EL CASO DE QUE CUMPLA CON EL REQUERIMIENTO DE REFERENCIA Y PRESENTE SU DECLARACIÓN DENTRO DEL PLAZO CONCEDIDO, LA 
MULTA SERA POR CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN I, PRIMER PARRAFO DEL 
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ARTICULO 116 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.  

2. PARA EL CASO DE QUE NO CUMPLA CON EL REQUERIMIENTO DE AUTORIDAD SE HARÁ ACREEDOR A LA MULTA ESTABLECIDA EN LA 
FRACCION I, PRIMER PÁRRAFO, DEL ARTICULO 116 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.  

3 O BIEN, PRESENTE SU DECLARACIÓN FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL CITADO REQUERIMIENTO, SE HARÁ ACREEDOR A LAS MULTAS 
ESTABLECIDAS EN LA FRACCIÓN I, PRIMER PÁRRAFO. DEL ARTICULO 116 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.  

ASIMISMO, SE LE INFORMA QUE PARA EFECTOS DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES REFERIDAS EN ESTE REQUERIMIENTO, DEBERÁ 
UTILIZAR EXCLUSIVAMENTE LOS MEDIOS Y FORMATOS ELECTRÓNICOS AUTORIZADOS QUE ESTABLECE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO (SATEG),  

SI REQUIERE REALIZAR ALGUNA ACLARACIÓN AL RESPECTO. DEBERÁ ACUDIR ANTE LA OFICINA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO QUE LE CORRESPONDA SE ENFATIZA QUE PARA QUE ESTE SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO (SATEG), CONSIDERE COMO CUMPLIDA(S) SU(S) OBLIGACIÓN(ES), DEBERÁ PRESENTAR SUS DECLARACIONES Y 
PAGOS ÚNICAMENTE CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. 

FN nAsn nF HARER PRESENTArt0 I AS FLEC.1 ARACIONFS RFOUERWIASMENANTF I C1S mFrtins ESTApi FCinos. PRF 	k 1 A noTiFirantnN nF  
PRFSFNTF HACER CASO ntotsn I n ANTERIOR DF CONFORMIDAD C:ON (O FSTARI FCIDO FN FI ARTICUI 0 107 FRACCION 1 ()Fi r,onian FISCAI  
PARA FI FSTAI-30 DF OLIANA ItiATn VIGFNTF  

PARA MAYOR INFORMACIÓN, PODRÁ LLAMAR A LA LINEA GRATUITA DE ASESORÍA 4773433300. 

ROMITA, GTO . A 28 DE JUNIO DEL 2024 
EL DIRECTOR DE EJECUCIÓN 

LIC. RECTOR JESÚS FUERTE ROBLES 

Firma Electrónica 

 

ILWYSF wx9sr qWMk TgCTP+f7QuxxU1g7H1jBmfNGKoI3THOAuuyb2ASPSBOOAhfVWFSzkbAVWnqs Y BJs/LwrKTplcrgN3mTe84MnnCPriLsYQp5ZzM8ovD,  

GINe9FZBXygG1 khX02Ut2GPyS3E9hmzlitlEKG8SD99UoMBusAsHjB5h7417fLC2/yYA+4"KsSSDcS0tBkmPdur(+16PUdL8Y4MzMJFIhm7jLVBsqaMv22zOg 

bovCWnkskauSuAteeii 

diKlioCP4ZZGYU/CaRNen98woYiGnigSFqmQOPICYZqUFW6Sm5tHBH166fLy3d5FMcNiSKvpDPFovipyzm6dMOPNA== 

Cadena Original 

HICSA1308015T61011LIC HECTOR JESÚS FUERTE ROBLES1( 

El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica certificada del funcionario competente. amparada por un certificado vigente a 

la fecha de la resolución. de conformidad con los articules 64, párrafos primero, fracción V. tercero. cuarto, quinto, sexto y octavo, 27 cuarto párrafo del Código 

Fiscal para el Estado de Guanajuato Vigente. artículos 1, 2, 4, 8. 9. 14, 15 y 16 la Ley sobre el uso de medios electrónicos y firma electrónica para el Estado de 

Guanajuato y sus Municipios vigente y 18 del Reglamento de la Ley sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato 

La integridad y autorla del presente documento se podrá venfic 
	hforme a lo previsto en los articules 30 y 64, quinto párrafo del Codigo Fiscal para el Estado de 

Guanajuato 
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